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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
1508 Resolución de 21 de enero de 2015, de la Presidencia de la Agencia Española 

de Protección de la Salud en el Deporte, por la que se convoca la provisión de 
puestos de trabajo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.b) y c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada en su redacción por la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, así como lo 
establecido en el artículo 80 de dicho Estatuto y en el título III, capítulo III, del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20.1 de la 
Ley de Agencias Estatales, y por el artículo 25.2 del Real Decreto 185/2008, de 8 de febrero, 
por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia Estatal Antidopaje, se efectúa convocatoria 
para la provisión, por el procedimiento de libre designación, del puesto de trabajo que se 
relaciona en el anexo I de la presente Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.

El puesto de trabajo que se convoca podrá ser solicitado por los funcionarios que 
reúnan los requisitos establecidos para el desempeño del mismo, y que se relacionan en 
el anexo I de la presente Resolución.

Segunda.

Los interesados dirigirán su solicitud, para el puesto de trabajo al que se opta, que 
deberá ajustarse al modelo que figura en el anexo II, al Sr. Presidente de la Agencia 
Española de Protección de la Salud en el Deporte, en la que se alegarán los méritos que 
se consideren oportunos.

A la citada solicitud, los aspirantes podrán acompañar, en todo caso, informes o 
cualquier otra documentación que permita apreciar los requisitos exigidos.

En el supuesto de que un mismo solicitante optara a los dos puestos de trabajo 
anunciados en el anexo I, deberá formular petición independiente por cada uno de ellos, 
indicando el orden de preferencia en que los mismos se soliciten.

Tercera.

Además de los datos personales y número de Registro de Personal, los aspirantes 
incluirán en la solicitud su currículum vítae, en el que consten títulos académicos, años de 
servicio, puestos de trabajo desempeñados en las Administraciones Públicas, estudios y 
cursos realizados y otros méritos que se estime oportuno poner de manifiesto, y harán 
constar detalladamente las características del puesto que vinieran desempeñando y el 
nivel del mismo.

Cuarta.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», y 
se presentarán en el Registro del Consejo Superior de Deportes, calle Martín Fierro, s/n., 
28040 Madrid, o por cualquiera de las formas que establece el artículo 38 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. cv
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Quinta.

Los nombramientos derivados de la presente convocatoria, cuya resolución se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado», deberán efectuarse en el plazo máximo de un 
mes contado desde la finalización del de presentación de solicitudes; dicho plazo podrá 
prorrogarse hasta un mes más.

Sexta.

Los funcionarios públicos en servicio activo deberán adjuntar, si son elegidos y prestan 
sus servicios en Ministerio u Organismo distinto del convocante, certificado extendido por la 
Unidad de Personal donde se encuentren destinados, especificando el grado personal 
consolidado y la fecha de consolidación, el nivel del puesto de trabajo que estuvieran 
desempeñando y el tiempo de servicios efectivos reconocido para el cómputo de trienios.

Séptima.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, 
conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa o, potestativamente, y con carácter previo, recurso de 
reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 21 de enero de 2015.–El Presidente de la Agencia Española de Protección de 
la Salud en el Deporte, P.D. (Orden ECD/465/2012, de 2 de marzo), el Subsecretario del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, Fernando Benzo Sainz.

ANEXO I

Departamento de Gerencia

Número de orden: 1. Denominación del puesto: Jefe del Departamento de Gerencia. 
Nivel CD: 30. Complemento específico: 24.332,42 euros. Grupo: A1. Adscripción 
Administración: AE. Localidad: Madrid.

Méritos preferentes:

– Formación en gestión económica.
– Formación presupuestaria y en contabilidad.
– Experiencia en puesto de trabajo de gestión administrativa y de control.
– Experiencia en puesto de trabajo de gerencia o similar.

Número de orden: 2. Denominación del puesto: Jefe de División de Asesoría e 
Informes. Nivel CD: 29. Complemento específico: 19.626,88 euros. Grupo: A1. Adscripción 
Administrativa: A4. Localidad: Madrid.

Méritos preferentes:

– Experiencia en elaboración de informes técnico-jurídicos.
– Experiencia en planificación, organización y gestión de recursos humanos.
– Contratación administrativa.
– Experiencia en inspección y control.
– Conocimientos en organización de las Administraciones Públicas y procedimiento 

administrativo y presupuestario.
– Experiencia en puesto de trabajo similar.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

5-
15

08



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 40 Lunes 16 de febrero de 2015 Sec. II.B.   Pág. 12642

 
 
 
 
 

 
   

 

 
 

DATOS PERSONALES  
Primer Apellido: 
 
 

Segundo Apellido: Nombre: 

D.N.I.: 
 
 

Fecha de 
Nacimiento: 

Cuerpo o Escala a que pertenece: Número de Registro de Personal: 

Domicilio (calle y número): Provincia: Localidad: 
 
 

Teléfono: 

 

DESTINO ACTUAL  
Ministerio: 

 Dependencia: Localidad: 

Denominación del puesto de trabajo: Nivel C. Destino: C. específico Grado 
consolidado Fecha de posesión:

 
 

    

 
Solicita: Ser admitido a la convocatoria pública para proveer puestos de trabajo por el sistema de libre designación 
anunciada por Orden de fecha ………………………….. (Boletín Oficial del Estado de….……………..………) para el puesto 
de trabajo siguiente: 

 
ORDEN 
PREF. PUESTO DE TRABAJO NIVEL CENTRO 

DIRECTIVO/UNIDAD/OO.AA./A.E. LOCALIDAD 

     

     

     
 

MERITOS QUE SE ALEGAN: 
 
 

En…………………….a……….. de……………………. de 2015 
 (Lugar, fecha y firma 

 
 
  

 
 
SR. PRESIDENTE DE LA AGENCIA ESPAÑOLA DE PROTECCION DE LA SALUD EN EL DEPORTE. 
CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES. 
Calle Martín Fierro, 5. 
28040. MADRID. 

ANEXO II 
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